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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Navamorales

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Na-
vamorales sobre modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de
abastecimiento domiciliario de agua potable cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de la atribuciones concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución y por el ar-
tículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con con-
formidad con lo previsto en el artículo 15 a 19 la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre reguladora
de las haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el tasa por el suministro de agua, que
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artícu-
los 20 y 58 de la citada ley 39/1988.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de servicio de distribución de agua,
derechos de enganche, colocación y utilización de contadores tal como determina el artículo
20.4 de la Ley 39/1988, redactado conforme a le ley 25/1998 de 13 de julio

ARTÍCULO 3.- SUJETO PASIVO 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas
y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria
que soliciten o resulten beneficiados o afectados por los servicios a que se refiere el artículo 2
de esta Ordenanza Fiscal.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustituto del contribuyente, los propietarios de
dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos be-
neficiarios.

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley general Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5.- EXENCIONES SUBJETIVAS.

Gozaran de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres
por precepto legal o estén inscritos en el padrón de Beneficencia como pobres de solemnidad,
o de exclusión social.
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ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- Se tomara como base la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la
finca en cada periodo semestral.

En los supuestos en que no sea posible obtener la lectura por ausencia del usuario de su
domicilio, se exigirá únicamente la cuota del abono sin perjuicio de liquidarse la diferencia que
resulte en más, dentro del periodo siguiente. 

2.- Los consumos inferiores a los establecidos en la cuota de abono, no darán lugar a su
compensación en los subsiguientes periodos.

3.- La cuota tributaria correspondiente por la prestación de los servicios de abastecimiento
de agua se determinará aplicando la siguiente tarifa:

Cuota semestral: Enero-Junio // Julio-Diciembre

Cuota fija hasta 48 m³ : 20,00 €

De 49 m³ hasta 60 m³ : 1€ / m³

De 60 m³ hasta 80 m³ : 1,50€ / m³

De 81 m³ en adelante : 2€ / m³

4.- La cuota tributaria por la concesión de licencia o autorización de acometida a la red de
agua y desagüe hasta 6 m., sea vivienda, local o solar en casco urbano, se exigirá por una sola
vez, y consistirá en:

- Acometida de Agua: 240,40 €

- Desagüe: 240,40 €

6.-En todas las concesiones el contador será adquirido por el usuario, y los gastos de ins-
talación serán por cuenta del mismo.

ARTÍCULO 7.- NORMAS DE GESTIÓN.

1.- Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de aguas, lleva inherente
la obligación de instalar por cuenta del usuario contador medidor de consumo, corriendo de
su cuenta los gastos de instalación del mismo. 

Esta instalación será revisada por el Ayuntamiento

2.- En los inmuebles de más de una  vivienda o local se instalara contador independiente
en cada vivienda o local.

3.- Sera obligatorio instalar el contador desde el momento en que se empiece a consumir
agua, incluso cuando se estén realizando obras.

4.- Las tomas a la red serán de calibre que determine el ayuntamiento. (Media pulgada)

5.- La conservación de las instalaciones desde la toma a la red serán por cuenta del con-
cesionario.  

6.- A.- Los contadores de agua serán colocados en sitio visible del edificio, a la entrada
de los mismos y en lugar de fácil acceso para la lectura periódica de consumos. El cierre de-
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berá realizarse obligatoriamente mediante arqueta de llave única y con candado para los con-
tadores de nueva colocación. B.- La adecuación de los contadores existentes se realizara de
acuerdo a lo expresado el punto A de este artículo, siendo de cuenta del usuario. C.- Para los
casos que dichas obras no sean realizadas por los vecinos afectados, por el Ayuntamiento se
procederá a la colocación de arqueta con llave de paso y contador en la vía pública, estable-
ciéndose para estos casos un canon por alquiler de contador por un importe de trescientos euros
anuales.

7.- El Ayuntamiento o el Alcalde podrá, en cualquier momento y principalmente por moti-
vos de escasez de agua, suprimir el suministro para riego de jardines, llenado de piscinas, etc.

8.- La interrupción parcial o total del servicio por causa de fuerza mayor no dará derecho
a deducción de cantidad alguna en el importe de la factura ni a indemnización de ninguna clase.

9.- En caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al periodo en el
que se haya producido, se estimará tomando como base un periodo igual y anterior de mayor
consumo.

10.- La presentación de baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del periodo
de cobranza siguiente al de la fecha en que se declare la misma. La baja del suministro supondrá
el precinto de la llave de paso por el Ayuntamiento. En el caso de baja de contadores en fun-
cionamiento, volver a darlo de alta supondrá abonar el 100% de los derechos de enganche

11.- Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden, la Administración municipal,
previa tramitación de los correspondientes expedientes administrativos y recursos pertinentes,
y una vez firme la resolución, podrá suspender el suministro de agua potable en los casos si-
guientes:

a) Por no satisfacer en los plazos establecidos en esta Ordenanza el importe del agua  con-
sumida y ello sin perjuicio de que se siga el procedimiento de apremio.

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadas con oca-
sión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia en el fraude.

c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.

d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro a terceros.

e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente documentado, la entrada a la pro-
piedad para revisar las instalaciones en horas diurnas y en presencia del titular de la Autoriza-
ción o de un familiar, una vez comunicada la práctica de la visita de comprobación.

f) Por cualesquiera otras infracciones señaladas en esta Ordenanza que suponga peligro
para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas.

g) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.

h) Por fraude, entendiendo por tal la práctica de actos que perturban la regular medición
del consumo, la alteración de los precintos de los aparatos de medición y la destrucción de
éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal.

Todos los costes que genere el trámite de estos expedientes correrán por cuenta del deudor.

ARTÍCULO 8.- DEVENGO.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia
la prestación del servicio, entendiéndose iniciado dada la naturaleza de recepción obligatoria
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del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de abastecimiento
de agua en las calle o lugares donde figuren las fincas utilizadas por los contribuyentes suje-
tos a esta tasa.

ARTÍCULO 9.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.

1. Dentro de los 30 días hábiles siguientes en la fecha en que se devengue por primera
vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en el Padrón, presentando al efecto,
la correspondiente declaración de alta.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán la declaración de alta y baja
en el censo de sujetos pasivos de la tasa en el plazo de 30 días siguientes desde la fecha en
que se produzca la variación en la titularidad de  la finca

2. Esta tasa se exaccionará mediante recibo en cuotas semestrales.

3. Podrán exaccionarse estas cuotas en recibo único con los servicios municipales de ba-
sura y otras prestaciones de igual o análoga naturaleza.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y
siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrara en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de  2024, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En Navamorales, a 12 de marzo de 2024.

El Alcalde

Fdo.- Sergio Santana Regalado.
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